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,,\ ¡Jarl1f' lit" j (le ()L:!UI)f{' Lit' ~969:

dargentoclon LU1S Clleva:~ Uuva.
Sal'gento don Antonio Be,nunont AriIw
SargenLo don Manuel Dominguez Cabe7~lS

Sargento don Je.,;ús Pérez Ventma.
Sargent.o don F'ederico Soto Campo;;

Crll.3 pensionad(l eOIl 4,{JOO ¡lf'sf'tn.': ullltale.'

A partir de 1 de ;tgOi-to de 19B9:

Músico de segunda don Andres sardina Rllll1n"u.

A partir de 1 de oct,ubre de 1~Hi9:

Teniente clon Mig'uel AparlCio Marques.
Sargento primenl-don Eloy Gal'cía..MarTin.
Sargento primero don Orov!o Precmdo.

Madrid, 9 de octubre de 1969.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se con
cede la Cruz del 111f~rito Naval de primera clase
con distintivo blanco al Inspector de primera clase
del Cuerpo General (le Policia dOn Froilán Martín
Rodrígu.e:=::.

A propuesta del Almiranle Capitan Uener::t] del Depanamen
to Marítimn de El F'errol del Caudillo, de coni"ormidad eon 10
informadD por la Junta de Recompensas y en atencíón a los
méritos contraídos por el Inspector de primera clase del Cuerpo
General de Policía don Froilán Martín Rodrfg:uez, vengo ~n

concederle la Cru7 del Méritó Naval de prnHera clase con di&
tintivo blanco.

Madrid. 10 de octubre de 1968.- - P. D., el Almirante Jefe del
Depnrtument,Q de Per~onl\J, Joaqt!1n l\,jaría Per:v.

MENENDfo~7 ¡\lINISTEI~I() DE HACIENDA

ORDE,"/ rieUJ d(; octn/)Te de 19W por la que se
concede la Cnr: del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. a drm Antonio 'Aqulló de
Luna.

En atención a los méritos contraIGas pOI' don AntonIo Agu
lió de Luna. vengo en concederle la Cl'U7> dpl Mprito Navat de
primera cla~e con distintivo blanco.

Madrid. 10 de octubre de 19ü9.~P. D .• ej Alnma111e .Jt"iIe tifO)

Depart.amento de ppr~anaJ. ,Joaql1in Mana Pt"r,V.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se.
concede la Cruz del Meritó Naval de tercera clase,
ccm distintivo blanco, al Subdelegad.o Nacional de
Juventudes dcm Faustino Ramos Díe~.

A propuesta del Delegado central de la Sección Naval del
Frente de Juventudes de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atención a 106 méritos contraídos
por el Subdelegado nacional de Juventudes don Faustino Ramos
Diez, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de tercera
clase con distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 1969.~P. 0., el Almirante Jefe del
Departamento de Personal, Joaquín María Pery.

ORDEN d.e 10 de octubre de 1969 por la que se
concede la 'Cruz d.el Mó·ito Nava-l de segunda clase,
con distiufil'o blanco. a don Jase Luis: Curbello
Martel!.

A propuesta del Delegado central de la sección Naval <tel
Frente de Juventudes, de conformidad con lo informado por
la Junta de Recompensas y en atenciól? a los méritos contraldo~

por don José Luis Cmbello Martell. 1?ll'~ctor de la Escuela !te
conocida de Formación Profesional NautlCo-PeSQuera «FranCISCO
Franco». de la Sección Naval de Juventudes de -Huelva. vengo
en concederle la Cm?, del Mérito Naval de segunda clase con
distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 19ü9.-P. D .. el Almirante Jefe de]
Departamento de Personal, Joaquín Maria Perv.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
concede la -Cruz del Mérito Naval de segunda cla_s~,
eon distintivo blanco, al Delegado de la «Companza
de Comercio y Navegación, S. A,). en Melilla. don
Rafael Santamaría Balo.guer.

A propuesta del Almirante, Capitán General del Departa~

mento Marítimo de Cádiz, de conformidad con lo informado
por la Junta de Recompensas y en atención a los méritos con
traídos por el Delegado de la {{Compaiiia de Comercio y Ná
vegación, S. A.)~, en Melilla, don Rafael Santamarfa. Balaguer.
vengo en concederle la Cruz del Mérito Nava.} de segunda clase
con distintivo blanco.

Madrid, 10 de octubre de 1969.~P. D... el Almirante Jefe del
Departamento de Personal. Joaquín Mana Per~'.

Madrld.-Agencia ,avenida ctel Padre Piquer, número S) Ciu
dad Parque Aluch€. a la que se asigna el número de identifica.
ción Ol·()2-33

MadrId, 3D de :-JeptJembre df' 19-69.~,-El Director g-eneral, José
Ramón Bt>navides.

RESOLUCION de la Direccum General del Tesoro
!J presupuestos por la que se anuncian las series
}/ números de los titu.los de la Deuda Amortizable
-Deuda UniversitariQ.....41 5,50 por 100 anual, «Emi
sión de 30 de septiembre de 1968)), emitidos en vir M

tufl de lo dispu.esto en la Ley 43/1968, de 27 de
julio, y Orden ministerial de 14 de octubre de 1969,
a ~jectos de su contratación en las Bolsas de Co
mercio, con el jin de dar cumplimiento al articu
fo 24 del Reglamento de dicho,> Organismos.

Dispuesta por Orden ministerial de 14 de octubre de 1969,
con arreglo a la autorÍZación contenida en la Ley 43/1968, de
27 de julio. la ampliación de la emisión de Deuda Amorttza.ble
del Esta.do-~uda Universitaria-al 5,50 por 100 de interés
anual líbre del Impuesto sobre 138 Rentas del Capital, de 30 de
septiembre de 1968, la Dirección General del Tesoro y Presu
puestos ha procedido: en cumplimiento de lo preceptuado en
la citada Orden ministerial de 14 de octubre de 1969, a la emi
sión de los siguientes títulos:

Serie A, de 5.000 pesetas, números 30.001 al 40.000.
serie B. de 25.000 pesetas, números 16.001 al 24.000.
Serie C. de 1000"00() pe~tas. números 44.501 al 62.{)(J{),

RESOLUCION de la Dirección GeneraL del Tes()fo
y Presupuestos por la que Cie amplia la autoriZacUm
"umero 2, concedida al «Banco Central, S. A.», pata
lu apertura de cuentas re8trín.qidas de recaudacj(m
de tributo." en 1'/ establecimiento que se indica.

Visto el escrito presentado pOI' el «Banco Central. S. A.», soJi
cltando autorización pa.ra establecer el servicio de cuentas re~

rri"rlgidas d'2 reealldaclón de tl"ibuto~.

Esta DireCCIón General acuerda disponer que la autorizaciOIl
número 'l', concedida en :'W de septiembre de 1964. se cons.idere
amollada al ,..,iguiel'.te e:~tab1ecimiento:

Dema'fcaetón de Hacienda de Madri.d

RESOLUCION de la Dirección General del TesOTO
y Presupuestos' por la que se concede al «Banco
de Alhacete. S. A.}), la continuidad en el servicio
de cuentas corrientes restringidas de recaudación
de tributos del {(Banco Ubeda, S. A.», con autoriza
ción número 75. por cambio de denominación social.

Visto el escriLO formulado por el ({Banco de Albacete, Socie
dad Anónima», en el que comunica ha cambiado su antigua
denominación de la Entidad bancaria ({Banco Ubeda, S. A.»,
por la actual y solícita la continuidad en .pI servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer Que la autorización
número 75, 'Concedida a la razón social «Banco Ubeda, S. A.»,
pase a nombre del (tBanco de Albacete, S. A,», continuando con
los mismos números de identificación los ocho establecimientos
autoriZados en la Demarcación de Hacienda de Albacete.

Madrid, 13 de octubre de 19,69.~EI Director general. JOSé
Ramón Benavides.

MARINAIDEMINISTEI~I()
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Visto el expediente promovido para ,amortizar la plaza de
Dire~tor de la Banda de Música de Sigtienza (Guadalajara) y
cOD::nderando que las razones invocadas justifican suflcienf;e...
mente la amortización propuesta, '

Esta Direcei6n General, de conformidad con el articulo 226
y .c~ncor~~n\.es del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
mllllstraclOn LtJcaL ha resuelto amortizar la plaza de Director
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Sigiienza (Gua
dalajara)

Madrid, 14 de 'Jctubre de 1969.-El Director general, Manuel
Sola Rodríguez~Bolívar

por un total de 2.000.000.000 de pesetas núminr¡les rcpresemruJ:.h
por 35.500 títulos.

Los mtereses serán satisfechos por semestres vencidos en
30 de marzo y 30 de septiembre de cada aüo. El primer cupón
semestral que llevan adheridos los títulos es el número 3. co
rrespondiente al vencimiento de 30 de marzo de 1970.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos
pt1bl1cos.

Verificada con arreglo a los precf'ptos antes citados la emi
sión de los titulos mencionados y confeceionadcs por la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre, Re hare la presente inserción,
a efedos de su admisión a cotización oficiaL en cumplimiento
de 10 dispuesto en el artículo 24 del vigente Reglamento de
las Bolsas de Comercio.

Madrid. 15 de octubre de 1969.-EI Director general José
Ramón Benavides. '

RESOLUCION del S-enicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber "ido autorizado
la térmbola exenia de impllcsLQ" que se !:ita.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se amortiza la plaza de
Director de la Banda de Música del Avuntamiento
de Sif/üp1l.sa fGuadalajara),

Por acuerdo de este Ministerio de fecha 15 del actual •.,:e
autoriza la tómbola, exenta del pago de impuestos que ha de
celebrar la Asamblea Provincial de la Cruz ROja de Zaragoza,
en la plaza de Espafia, del 6 de diciembre próximo al 5 de enero
de 1970.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a lo que
dispone la legislación vigente.

Lo que ge hace público para general conocimiento y demás
qUe corresponda.

Madrid, 15 de octubre de 1969 ~El Jefe del Servido Fran-
ctsco RodI1guez Cirugeda.-5,3Hl.E. '

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba..
leares por la que se hace pÚblico el jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual parüdel'o de Clement Dalle Allan.
Marie Franc;oise, Thérése Coulon y Petrus Matheus Marie Van
Soest, ..con último domicilio conocido, los dos primeros, en la
«PenslOn Acebo», Ibiza, y calle Galicia, número 34, Ibiza, el
tercero, J?€ les hace saber, por el presente edicto, 10 sigUiente:

El TrlbuJ.?-al de Contrabando, en Comisión Permanente. y en
sesión del dla 13 de octubre de 1969, al conocer del expediente
nÚIilero 109/1969 acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometidas dos infracciones de contrabando de
menor y m1nima cuantía, comprendidas en el caso octavo. ar~

ticulo 11. de la Ley de Contrabando.
2.° Declarar responsables de las expresadas infracciones, en

concepto de autores, a Clement. Dale Allan, de la infracción de
menor cuantía, y a Petrrus Matheus Marie Van Soest de la de
llÚnima. '

3.° Declarar que en los responsables COllcurren circunstan·
ci!,s modificativas de la responsabilidad siguientes: Atenuante
nlltnero 3 del articulo 17, y ninguna agravante en la infracción
de menor cuantía,

4.° Imponer las multas siguIentes: A Clement Dalle Allan,
18,540 pesetas y, a Petrus Matheus Marie Van Soest. 40 pesetas.

En caso de insolvencia, las sanciones subsidIarias de prisión
que correspondan, con el límite máximo df' dos afias para el
primero y de un afto para el segundo.

5.° Declarar el comiso dd género aprehendido.
6.° Absolver a Marie FranGoise Thérése Coulan,
7,° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

. El importe de l~ multa impuesta ha de ser ingresado, pre·
CIsllUIlente e!J efec~lVo, en esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de qumce dlas, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central (C~trabe.ndo). en .el pl~o dE; q~ünce días, a partir de
la pl;l-bl1caclOn de esta notificaclOn, sIgmficando qUe la inter~
pOSICIón del recurso no suspende la ejecución del fallo y que,
en c~o ?e insol\:,enc!:;t, se e~igirá el cumplimiento de la pena
subsiduma. de prlVa.clOn de hbertad, 6, razón de un día de pri·
sión por cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro
de 108 limites de duración máxima sefialados en el caso 24
de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en curo·
plimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla~
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma. ele Mallorca, 14 de octubre de 1969.-EI Secretario del
Tribunal.--Vfsto bueno: E'l Delegado de Hacienda-Presldente.
5.320-E.

RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se acuerda la agrupa
ción de los Ayuntamientos de Villafranca de Ebro
JI Nuez de Ebro (Zaragoza) a electos de sostener un
Secretario común.

De confqrmidad con los articulos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 y dispOSIciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Agrupar los municipios de Villafranca de Ebro y Nuez
de Ebro (Zaragoza) a efectos de sostener un Secretario comt1n.

2.u Fijar la capitalidad de la agrupación en el municipio
de Villafranca de Ebro

3.0. Clasificar la plaza de Secretario de la agrupación con
efectos de 1 de octubre en la siguiente forma: Categorla terce.
ra, clase décima.

4." Nombrar Secretario de la agrupación al que lo era en
propiedad de ViUafranca de Eb'ro, don Venancio Herranz T()o
rrubia

Madrid, 14 dI: octubre de 1969.-El Director general. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar

RESOLUCION de la Dirección General de Admt
nistración Local por la que se disuelve la 4grU'Ptv
ción de los Ayuntamientos de Urries y Navardún
(Zaraqoza) y se agrupan los de Urries, NavaraúlI
11 Los Pintanos (ZaraqozaJ. a efectog de sostener 1Ion
Secretario común.

De conformidad con los artículos 343 de la vigente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
UI52 y disposiciones concprdantes.

Esta Dirección. General ha resuelto:

1.0 Disolver la agrupación de los Ayuntamientos de Urries
y Navardún (Zaragoza) a efectos de sostener un Secretario
común.

2,° Agrupar ios municipios de Urries. Navardún y Los Pin..
tanos para sostenimiento de un Secretario común.

3.0 Fijar la capitalidad de la agrupación en el municipio de
Urries.

4.° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con
efectos de 1 de octubre en la siguiente forma: Categor1a ter..
cera. clase undédma.

Madrid. 14 de octubre de 1969.-EI Director general. Manuel
Sola Rodríguez-Bolívar.

RESOLUCION de la Dirección Gene;ral eJe Sanid4d.
por la que se hace pública la adjudicación de 1a.'J
obras de construcción de un nuevo erJ,ífioio, desti
nado a Je/atura Provincial de Sanidad, en San.
tander.

Esta Dirección General, con fe<:ha 19 de septiembre (le 1969
ha. .resuelto adjudicar definitivamente a la Empresa eGargaDo:
SocIedad AnómmQ». las obras de construcción de un nuevo ed1
ficio destinado El. Jefatura Provincial de Sanidad en santander
conforme a las condiciones del concurso-subasta anU1'lc1ado eB


